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Relación del penanal mencionado e.o el pArrafo primero del
articulo 16. .Numeros clau8U~
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RESOLUCION de 5 de octubre d6 1983. de la Di
reccLón General de Trabajo, por la que 86 dispone
la publicación del Convenio Colectivo de TrabaJo
de las 'li;mpresCls organizadoras del juego del bmgo
y StU ¡ aba;adores.

•
Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito

nacional, para las empresas organizadoras. ael juego del bingo
y sus trabajadores, recibido en esta Direcclón General el 23 de
septiembre de 1983. que fue suscrito el 5 de agosto de 1983 por
la Comisión Negociadora constituida al efecto e integrada. por
las Centrales Sindicales UGT, CC. OO. y USO, en representa
ción de los trabajadores, y las Entidades empresariales FEJUB
y ASONACO; de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 90, 2 Y 3, de la Ley 811980, de 10 de marro, Estatuto de los
Trabajadores y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio en el
Registro correspondiente, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.-Remitir el texto del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado·.

Madrid, 5 de octubre de 1983_-El Director~ general, Fran
cisco José García Zapata.

CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE EMPRESAS
ORGANIZADORAS DEL JUEGO DEL BINGO

CAPITULO PRIMERO

Ambito

Articulo 1.° Ambito personal.-EI presente Convenio -Colec
tivo establece las bases para las relaciones laborales entre las
Empresas organizadoras del juego del bingo y sus trabajado·
res, cualquiera que sea BU modalidad de contrato.

Art. 2.° Ambito territorial.-Las normas de este Com'enio
son de obligatoria aplicación para la totalidad de las Emprvsas
organizadoras del juego del bingo radicadas en el Estado es~

pafiol, tanto las actualmente en funcionamiento como las que
pudieran abrirse en, un futuro.

Art. 3.° Ambito funcionaL-Están incluidas 'en el campo de
aplicación de este Conv'enio todas las Empresas dedicad3.9 a
la organización del juego del bingo, bien sean Sociedades de
Servicios o titulares de licencia gubernativa, cuando exploten
u organicen directamente la actividad del bingo.

Art. 4.° Vigencia y Gturación.-Este Convenio entraré. en
vigor a todos los efectQs a partir del 1 de agosto de 1983 y su
duración seré. de un afio, 'prorrogándose de año en año ralvo
denuncia de las partes. •

Art. 5.° Denuncia.-La denuncia del presente Convenio BArá
hecha con un preaviso mínimo de noventa días a la fecha de
su vencimiento o la. de cualquiera de SUB prórrogas. La parte
denunciante remitirá, dentro de los treinta dias siguientes, es
crito del proyecto de Convenio a la otra parte, Quien dispon
drá de dos semanas para estudiarlo y formular por escrito su
contrapropLlesta. Transcurridos estos plazos se iniciarán las
negociaciones.

Art. 6.° Caracterización del Convenio.-Todas las conrUde
nes económicas o de otra fndole pactadas en este Convenio
consideradas en su conjunto y en cómputo anual, tienan la
consideración de mínimos.

De mutuo acuerdo entre las partes podnan firmarse Con.
venios nacionales O de oomunldad autonómica. interprovincia
les. provinciales. de empresas y de centro de trabajo.

Los ConveniO'S de ámbito inferior al presente tendrán el
~rácter de complementarios de este Convenio estatal.

Los oonfiictos que se originen por concurrencias de Conve
nios se resolverán por lo previsto en el Estatuto de los Traba_
Jadores para la -resolución de oonfiictos de normas.

. - Todos los Convenios provinciales que estén firmados ante
riormente a la feoha de entrada en vigor de este Convenío 85-

tatal mantendrán todo IU contenido y vigencia y .ólo pod '-a [1

ser sustituidos por este Convenio estatal .i en su OODlunt0
fUere inferior en condiciones y ventajas y' siempre que los t18
bajadores y empresarios solicitasen su adhesión al misn!,"} s
través de las Centrales Sindicales' y Asociaciones de Emplbsb
rios, de conformidatl oon lo dispuesto en el artículo .. dej
Estatuto de los Trabajadores, que los representen.

Art. 7.° Respf3cto de la, mejora. adquiriQa,.-Laa Empros&I'l
afectadas por el prese:lte Convenio respetarán las condiC1;)r"les
más beneficiosas O venta!u concedidas a sus trabaJad'Jres,
antes o después de ia aprobación del mismo, conside'a,das
todas ellas 6n cómputo tot&l anual, sin perjuicio de lo Que se
establece en el articulo siguIente.

Art. 8.· Absorctón )' compemQ.Ción.-Todaa las condiciones
pactadas en este Convenio son compensablea en IU totahdad
y en cómpiJto anual por las mejoras, de cualquier indole, que
vengan disfrutando los trabajadores, cuando éstas superen la
cuantía total del Convenio. y se oonsIderarán absorbIbles oésde
la entrada en vigor del mismo.

Art. 9.° RevisiÓn .con6mica-.-Durante la vigencia de este
Convenio no se pacta revisión económica alguna, lea cual fuerE'
el incremento que experimente el I. P. C. durante los auevp
primeros meses, habida cuenta la revisión salarial pact.ada

CAPITULO 11

Contratac.i6n

Art. 10. Contratacwn.-Tode.s las Empresas afectadas por el
presente Convenio cubrirán los puestos de trabajo de SUs 00
rrespondientes plantillas mfnimas. fijadas en el Reglam~nto
del Juego de. Bingo. oon ~rsonal fijo de plantilla, sin que sea
preceptiva Su presencia f1slC8 en la salaj podrá utili~arse cual
quier otra modalidad de contrato, dentro de los límItes f1j8l10~

por los Decretos que las N'gulen. para el personal que 3€ con
trate por encima de los mínimos fijados por el Reglamento
vigente o el que pueda dictarse en el futuro.

A la firma de los contratos de trabaja estarán presentes
los representantes legales de los trabajadores, si los hUbiere.
quienes podrán obtener copia del contrato de trabajo .. i asl
lo solicitaran y sin perjuicio de la copia que corresponde al
propio trabajador.

En las salas de nueva apertura la contratación seré. reYl
sada por la Comisión Paritaria dM Convenio. Los e~prt:'~
rios comunicarán a la Comisión Paritaria del Convemo. con
una antelación mínima de quince dias a la fecha de su aper
tura prevista una 11sta de los futuros trabajadores, con indi
cación de los puestos a desempeñar y una breve descrlociLn
del grado d~ experiencia. tiempo de permanencia en el e;er
cicio de la profesión y oficina de empleo de la que procedan

Art. 11. Fomento del empleo-Dada la actual situaCIón df'
paro existente en el Estado español y para fomento del em:J:e0
a partir de la entrada en vigor del ~onvenio qu~ara prohl- Id¡-,
la contratación de personal en régimen de plUriempleo.

Se exceptúa de la prohibición total de pluriempleo del trA
ba;ador fijo de carácter discontinuo.

Los nuevos puestos de trabajo, as1 como las vacantes GUf'
se produzcan. se cubrirán mediante la oontrataclón de prcle
sionales de bingo en situación de desempleo. . .

Art. 12. Preferencia de ingreso.-En igualdad de conj.clo
nes profesionales siempre y cuando reúnan los requlsilOs
legales necesarios: tendrán derecho preferente nara el ln'lresu
en la Empresa aquellos trabajadores que se hallen debidam.-n
te inscritos oomo parados en la Oficina de Empleo y que hu
biesen desempeñado funciones en la Empresa de Que se tlat(.
con contratv eventual, interino. de trabajo discontinuo o a
tiempo parcial.

Art. 13. Periodo de prueba-.-El ingreso de trabajadoras fj
jos se consideraré. hecho a titulo de prueba. Dadas las e:>pe
ciales características que, en lo referente a la duración de las
licencias gubernativas se dan en cuanto a 1& explotación dto
las salas. sea cual fu~re la duración del contrato de trabajo
el periodo de prueba no podrá exceder de:

Jefe de Sala, tres meses.
Jefe de Mesa y Cajeros, dos meses
Vendedores-locutores y Admisión y Control. un mes.
Resto de personal, quince dias
Sólo se entenderé. Que el trabajador esté. suleto a perfodo

de prueba si asi lo consta por escrito.

Art. 14. Ascensos.-GoZ8ré.n de preferencia para ocupar laa
vacantes qUe se produu:an en niveles superiords aquellos tra·
baiadores filos de la Empre-sa, siempre que se les conceda el
carnet profesional correspondiante al nuevo puesto a desem
peñar.

El proces~ de selecci6n se estableceré. previa consulta a los
representantes legales de loa trabajadores.

Art. 15. Clasifica,ci,(m del personal por razón de 'u perma
nencia.-Por razón de BU permanencia al servido de las Em·
presas, los trabajadores se ola¡;.:ficará.n en filos, fijos a tiempo
parcial, fijos de contrato discontinuo, eventuales, interinos y
temporales.

Fijos: Tendrán la oonsideI'8Ción de fijos o por tiempo iD'
definido los trabajadores admitidos en 1& Empresa sin pa;:tar
modalidad alguna en cuanto a la forma o duración de su
contrato de trabajo.
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.

Se considerarán al menos como puestos filos las plantlllas
minimas fiiadas por la Ley. . .

Fijos & tiempo parcial: Tendrán esta cOn.!Hderaclón los tra
bajadore8 que presten sus servicios durante un determinado
número de horas al dta, con el único fin de cubrir el período
de descanso diario o de cena del resto de trabajadores. La jor
nada pe,ra este tipo de trabajadores od'n ningún caso podrá ex
ceder de veinte horas semanales.

El1 trabajador fijo a tiempo parcial no podrá realizar horas
extraordinarias. En caso de realizarlas, el contrato se transfor
mará automá.ticamente en contrato fijo. Quedan excluidas de
esta prohibición las horas por causa de f,!erza mayor, tales como
sustitución de enfermedades, ausenCias, etc.

Este tipo de trabajador no vera mermados sus derechos
(vacaciones, derech06 sindicales, antigüedad, etcJ, salvo en lo
que proporcionalmente corresponda a su lornada.

El número de trabajadores 1)ajo esta modalidad de contrato
en ningún caso podrá exceder del 33 por 100 de la plantilla
obligatoria, actualmente vigente.

Fijos de trabajos discontinuos: Serin considerados fijos de
trabalo discontinuo aquellos trabajadores que sean contratados
para trabajar determinados días al mes, bien para cubrlr va~
can tes que se produzcan por descanso s.emanal de los trabaja
dores fijos de plantilla o bien porque la sala de juego no fun
cione nada más qUe en detenninados días de la semana.

La consideración de trabajadores discontinuos se hará cons
tar obligatoriamente en el contrato de tnibajo que se suscriba,
así como las especiales circunstancias que puedan concurrir
en el mismo. Se computará su antigüedad a todos los efectos
desde la finoa del contrato de trabajo.

Eventuales: TendrAn la condición de eventuales los traba
jadores admitidos por la Empresa de actividad pennanente
para realizar trabajos cuya duración máxima no sobrepase los
tres meses.

Sólo podrán fonnalizarse este tipo de contratos por razón
de temporada o por acontecimientos extraordinarios, 10 aue
deberA constar en el contrato que se suscriba. Si al término
de este período el trabajador continuase prestando sus servi
cios en la Empresa, adquiriría la condición de fijo de plantilla
con efectos desde el comienzo de la prestación de sus servicios .

En. el supuesto de que este contrato de trabajo fuera rescin
dido al finalizar su duración. no podrá admitirse otro traba
jador eventual, para ocu~r dicho puesto o similar, hasta que
no hayan transcurrido dos meses. En caso contrario. el nuevo
eventual adquiriría la condición de fijo.

En ningún caso podrán existir en una Empresa un número
de trabajadores eventuales superior al 30 por 100 de la plan
tilla mínima obligatoria, actualmente vigente.

Interinos: Tendrán esta consignación los contratados para
sustituir a otros trabajadores fijos con derecho a reserva del
pues to de trabajo.

En el contrato se especificará el nombre. del sustituido y
las causas de la sustitución.

Temporales: Tendrán esta. consideración los trabajadores con
tratados para realizar funcioneS de carácter normal en la Em
presa, que reúnan los requisitos exigidos por las disposk'ones
que regulan este tipo de contratación, dentro de los "ímites
que en las mismas se fijen y por la duración mínima de seis
meses,

Art. 16. Renovación de contratos.-En los casas de renova
ción de permisos, autorizaciones y licencias gubernativa.d. se
mantendrá la situa<::ión existente de los respectivos contratos
de trabajo, sin que en ningún caso pueda e1 trabajador, por
motivo de esta renovación, perder ia antigüedad adquirida.

Art. 17. Ceses.-Los trabajadores que deseen cesar volunta
riamente al servicio de la Empresa vendrán obligados a ponerlo
en conocimiento de la misma por escrito. con acuse de recibo.
con un plazo de quince días. El incumplimiento por parte del
trabajador de la obligación de preavisar con la antelación in
dicada dará derecho 8 la Empresa a descontar de su liquida
ción el importe de un dia de salario por cada día de retraso
en el aviso.

La Empresa vendré. obligada, siete días antes de causar baja
el trabajador. a entregar a éste la liquidación y el finiquito
para su comprobación, la oual se abOnarA el último dia de
trabajo. El incumplimiento de esta obligación llevará. apare~
jada el derecho del trabajador a ser indemnizado con el im
porte del salarlo de un día por cada día de retraso en el abono
de la liquidación, con el limite del número de días del preaviso.
No existiré. tal oblig~ón y, por consigUiente, no nace ese de·
recho si el trabajar no preavisa oon la antelaciÓn debida.

Art. 18. ReBoluei.ón de contratos. - Seré. causa suftclente
para que las Empresas afectadas por el presente Convenio
puedan dar por resueltos los contratos de traba10 con los tra-
bajadores a su cargo, sin más que el conducente a la obten
ción de los derechos del subsidio de desempleo para los afec
tados. el hecho de que habiendo sido solicitados no les sean
renovados los pennisos, autorizaciones o licencias gubernati
vas para el desarrollo de la actividad, sin perjuicio de lo esta.
blecido en el artículo de subrogaciones y demás derechos re
conocidos por la legislación vigente.

La renovación de los pennisos, autorizaciones y licenciaS
gubernativas producirá la prórroga automé.tica. de los contratos
de trabajo en los ténninos pactados.

En. el .supuesto de que los concesionarios de los penn.lsoe,
autonzaclOnes o licencias gubernativas rescindieran los oon-

tratos suscritos oon la Empresa de Servicios, pero siguieran
desarrollando directamente la acUvidad del juego, el personal
de la Empresa de Servicios cesante ps.saria. automáticamente
a depender del titular de la licencia. con reconocimiento de
todos los derechos adquiridos y en las mismas condiciones en
que fUeron contratados.

Art. 19. Cierre temporal.-En caso de cierre temporal, 1&
Empresa abonE:lll'á íntegramente el salario del Convenio a los
trabajadora. que por no haber sido dados de alta en la 3egu
ridad Social en el día de su incorporación efectiva a su puesto
de trabajo no llevaran el tiempo suficiente de cotización y no
pudieran acogerse al Seguro de Desempleo. En todo caso, las
Empresa.s en situación de cierre temporal realizarán todas las
gestiones conducentes a conseguir los beneficios del subsidio
de desempleo del personal a su cargo.

Art. 20. Subrogación de servicios.-Con 81 fin de regular
la estabilidad en el empleo de los tra.bajadores de actividad,
cuando una Empresa de Servicios pierda la adjudicación de los
servicios de un Centro de trabajo por resolución del contrato
de arrendamiento de servicios,· y no pueda asignar al personal
afectado a otro puesto de la misma categoría en su plantilla.
el trabajador pasará a la plantilla de la Empresa de ServiCiOS
adjudicataria del servicio que venia desempeñando a la En
tidad titular, la cual deberá respetar al trabajador todos los
derechos laborales que tuviera reconocidos en su anterior Em
presa, incluso la antigüedad. En este caso, el productor tendré.
derecho exclusivamente a percibír .on cargo a su an~erior Em
presa la liquidación de los haberes y partes proporclOnales de
gratificaciones y vacaciones, integrAndose en la plantilla de
la nueva adjudicataria en el momento en que esté en posesión
de la documentación licencias gubernativas y demás requisitos
reglamentarios para' el desempefto de sus funciones.

La Empresa cesante en el servicio deberá preavisar docu
mentalmente 81 personal afectado la resolución del contrato
de arrendamiento de servicios. También deberA notificar la
subrogación a la nueva Empresa con anterioridad a hacerse
cargo de la explotación de la sala, acompañando certificación
con informe a los representantes de ,los trabajadores. en la que
deberá constar el nombre del productor, fecha de nacimiento,
nombre de los padres, estado civil, número de beneficiarios
de prestaciones a la familia, importe de la totalidad de per
cepciones de cualquier antigüedad, certificación del INSS de
hallarse al corriente del pago de sus obligaciones a la SegU
ridad Social, poniendo a disposición de la misma los docu
mentos que aquélla estime oportunos para la comprobación de
la. veracidad de todo ello.

Sin perjuicio de cualquier ,otra responsabilidad a qUe en
derecho hubiera lugar, la Empresa cesante en la prestación
del servicio responderá., frente a la que lo tome a su cargo.
por cualesquieJ'a. irregularidades en el pago de salarios o de
cuotas a la Seguridad Social en las que pueda haber incurrido
durante el contrato de trabajo con el productor qUe haya
pasado de una a otra plantilla de acuerdo con las anteriores
normas.

Estas nonnas no se aplicarán a los trabajadores eventuales.
quienes estarán a su especial nonnativa.

Si la Empresa adjudicataria de la licencia solicita plazo para
contratar con una nueva Espresa de Servicios o para hacerse
cargo directamente de la explotación, responderá frente ... los
trabajadores, y durante el plazo que se le conceda. de las obli
gaciones contraídas por la anterior Empresa (pago de salarios,
Seguridad Social y demás obligaciones laboraJesl.

La subrogación prevista en este artículo será también de
aplicación en el supuesto de ~ue una Empresa. titular de Ucen
Cia que viniera explotando dIrectamente su licencia, contrata
con una Empresa la explotación de la sala.

Asimismo será aplicable en el caso de que una Empresa
de Servicios ceda la explotación de la sala a otra Empresa
de Servicios.

CAPITULO III

Categorías profesionales

Art, 21. Niveles profesionale:r.
•

Nivel 1, Jefe de Sala.
Nivel 2. Jefe de Mesa.
Nivel 3, Cajero.
Nivel 4, Locutor.-Vendedor.
Nivel 5, Admisión y Control.
Nivel 6, AuxilIar de Sala.

Art. 22. Definj,ción de categorias.

Jefe de Sala.-Ejercerá la dirección y control general del
funcionamiento de la sala, adoptando las decisiones relativas
a la marcha de la!:! distintas opera<::iones, de acuerdo con las
nonnas técnicas del bingo y marcando ei ritmo adecuado de
aquéllas; cuidarA del correcto funcionamiento de todos los apa
ratos, instalaciones y servicios; ejercerA la jerarquía sobre todo
el personal al servicio de la sala; serA el responsable de la
correcta llevanza de 1& contabilidad especi!ica del juego, as!
como la tenencia y custodia de la propIa sala, de las autoriza
ciones precisas para su funcionamiento y de la documentación
relativa al personal. Asimismo, el Jefe de Sala ostentará la
representación de la Entidad titular de la a.utorización o, en
su caso, de la Empresa. de servicio que gestione el jueao, tanto
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frente & los jugadores como ante los Agentes de la autoridad.
a meDos que dicha representación 88 halle atribuida a otra
persona y ésta se encuentre presente en 1& 8ala.

Jefe de Mesa.-Será el responsable de la comprobación de
las bolas y cartones, llevará 1& contabilidad de los cartones
vendidos para cada jugada o sorteo. efectuará 1& determinación
de los premios de Unea y bingo, Comprobará los cartones pre
miados, .informando colectivamente de todo ello aJoa lugadores,
será el responsable y custodio del libro de actas y de registro
'7 llevará el control del .stock- de cartones por parUda. Con
testará individualmente cuantas peticiones de información o
reclamaciones formulen los Jugadores y consignari todo ello.
así como las incidencias que 8e produzcan, en el acta de cada
8esión.

Cajero.-Tendrá en su poder los cartones y los entregará
ordenadamente a los Vendedores; indicará al Jefe de Mesa
el número de cartones vendidos, asl como las cantidades que
correspondan a los premios de linea y bingo; recaudará el dine·
ro obtenido en la venta de cartones, y prepararA las cantidades
correspondientes a cada premio para su abono.

Vendedor-Locutor.-Realizará la venta directa de los cartones
y la recaudación de su importe, qUe entregará junto con los
cartones sobrantes al Cajero; retirará de la mesa, antes de
efectuar la venta de los nuevos cartones, los utilizados por
los jugadores en la jugada anterior y repasará las series dentro
de su jornada laboral. En su turno de Locutor pondrá en fun·
cionamiento la máquina cuando se inicie la jugada, leerá en
voz alta el número de la bola según el orden de salida, apagará
la máquina al finalizar el juego y abonará a los Jugadores
lo!'l importes de linea y bingo. Cuando realice la labor de locu·
clón no realizará la función de venta de cartones, aunque
podrá colaborar en otras funciones dentro de la sala.

Admisión y Control.-Será el encargado de controlar la en
trada de jugadores en la sala de juego, comprobando qUe el
carné corresponde a la persona que lo presenta e impidiendo
la entrada a las personas que 10 tuvieran prohibido, dando
cuenta al Jefe de Sala de los incidentes. Tendrá asimismo como
misión la llevanza del fichero de visitantes y su actualización.

Auxiliar de Sala.-Realizará todas las funciones auxiliares
del bingo qUe se le encomienden, colaborando con los Vende
dores en todas sus funciones; retirará de la mesa los cartones
usados y mantendré. la mesa en perfecto orden, sustituiré. a
los Vendedores-Locutores y servicio de admisión durante sus
ausencias y podrá repasar series dentro de su jornada laboral.

Tanto en la definición de categorías que antecede como en la
asunción"'de responsabilidades se estará en cada momento a lo
que sobre el particular determine el Reglamento_ del Juego del
Bingo.

CAPITULO IV

Condiciones del puesto de trabajo

Art. 23. Jornada laboral.-Durante la vigencia del presente
Convenio, las horas de trabajo efectivo al año serán:

Años de trescientos sesenta y cinco días. mil ochocientas
veintiséis' coma veintisiete horas.

Años de trescientos sesenta y seis días, mil ochocrentas
treinta.y dos horas.

- • Art. 24. Jornada semanal.-Se establece la jornada semanal
de cuarenta horas de trabajo efectivo. No obstante lo anterior
mente expuesto, dadas las especiales características que con
curren en la actividad, se pacta un horario nexible que en
ningún caso podrá superar nueve horas de trabajo efectivo
al día o cuarenta y cinco horas de trabajo efectivo a la semana,
debiendo compensarse las horas trabajadas en exceso en una
semana con un mayor número de horas de descanso en la
semana siguiente y, en todo caso, regularizándose dentro del
mes el exceso de jornada que se haya podido realizar.

Las Empresas establecerán, de acuerdo con los representan·
tes legales de los trabajadores, los horarios, turno de cena o
descanso diarios y descansos semanales, confeccionando un cua
dro mensual que se colocará en el tablón de anuncios.

Art. 25. Descanso semanal.-Todo trabajador que realice la
lornada semanal de cuarenta horas de trabajo efectivo disfrutará
de dos días de descanso ininterrumpidos. Los trabajadOres que
no realicen dicha jornada semanal disfrutarán de un día de
descanso a la semana Y, además de otro día de ciescanso por
cada cuarenta horas de trabajo efectivo que realicen, globali·
zándose, a efectos de cómputo, las horas trabajadas en una
semana con las que sean necesarias de las semanas siguientes
para completar la cifra de cuarenta horas. En ambos casos se
elaboraré. un cuadro mensual de descansos, que se colocará en
el tablón de anuncios. Se exceptúa de lo dIspuesto en este
articulo a los rijos a tiempo parcial y a los de trabajo dis-
continuo. . _

Art. 26. Vacaciones anuales.-El perfodo de vacaciones anua,.
ms--retrtbutdag; iiü Si.istitüJblG ¡¡üi CCmp8~ggC1Ón ecc~óm!c.!!, se!"!!
de treinta dias naturales. Estos treinta dfas se disfrutarán inin
te;rumpidamente, salvo pacto en contrario entre Empresa y

trab8!ador, El disfrute de las vacaciOnes o de la parte propor·
ciona que correspo"lda se realizará dentro del afto natural de
que 89 trate. La Empresa y los representantes legales de los
trabajadores elabora.rán· durante el mes de diciembre de cada
Mo el cuádro de. vacaciones del año siguiente, que deberá
exponerse en el tablón de anuncioa. Este cuadro será elaborado
por una sola vez tenlenao en cuenta las preferencias marcadas
por 1& Ley, y posteriormente seré. por rotación exacta.

Durante el periodo de vacaciones el trabajador percibirá.
el aalarlo de Convenio, Las vacaciones no podrán ser compen~

sadas en metálico,
Se exceptúa de lo pe.ctado en este articulo & los trabajadores

fijos de trabajo discontinuo y a los fijos a tiempo pardal.
Art. 'n. Fia.tas abonables.-Los días festivos abonables de

cada año natural se compensarán de una de las tres formas
siguientes:

a) Acumular los trece diaa al perlado de vacaciones o dis
frutarlos de forma ininterrumpida. en periodos distintos

b) Disfrutarlos en dos periodos de siete y seis días cada uno.
e) Cualquier otra modalidad que de mutuo acuerdo pacten

por escrito la Empresa y el trabai ador,

La Empresa recabará de sus trabajadores, a través de los
representantes legales de los trabajadores, expresión escrita de
la opción elegida, dentro de los quince primeros días del mes
de diciembre lie cada año, con el fin de poder planificar el
trabajo del año siguiente.

A los trabajadores de nueva contratación la opción se reca
baré. dentro de los quince días siguientes a la finalización de
su período de prueba.

Art. 28. Excedencias.-Se reconoce el derecho a excedencia
a los trabajadores afectados por el presente Convenio que lle
ven más de un año_ al servicio de la Empresa. El excedente
no podrá trabajar en otra Empresa de la misma actividad. Si
infringiera esta prohibición será causa de resoluciÓn de su
relación laboral En situación de excedencia de un trabajador,
ya sea voluntaria o forzosa, 1& Empresa vendrá otligada, en
caso de sustitución, a hacerlo mediante contrato .:le interinaje
por el tiempo de duración de la excedencia.

Art, 29. Permisos rstribuidos.-Todo trabajador afectado por
el presente Convenio tendrá derecho a permisos retribuidos por
los días naturales que se establecen a continuación, siempre
que se avise con la posible antelación y se justifique adecuada
mente:

Quince dias por matrimonio del trabajador.
Dos días por nacimiento de hijos o enfermedad grave o in

tervención quirúrgica de gravedad de parlentes hasta el segun
do grado de consanguinidad o afinidad. Cuando por tal motivo
el trabajador neCesite hacer· algún desplazamiento, el permiso
será de cinco días.

Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber de carácter público y personal.

Un día por traslado del domicilio habitual.
Por el tiempo indispensable para conCUrrencia a e"ámenét"~

Art. 30. Fiesta del Trabajo. 1 de mayo.-El día 1 de ~mayo

se considera como fiesta de no actividad laboral, a todos los
efectos, por ser el Dia Internacional del Trabajo. No obstante.
las Empresas y los representantes legales de los trabajadores
podrán establecer otra festividad de no actividad laboral en
s.ustitución del día 1 de mayo.

CAPITULO V

Condiciones econÓmicas

Art. 31. Retribuciones.-La retribución del personal por jor·
nada normal de trabajo estará constituida por JOS sigmentes
conceptos:

Salario base.
Plus de Convenio.
Plus de antigüedad.
Gratificaciones extraordinarias.
Gratificaciones extrasalariales.

Art. 32. Salario ba.':" -F.} salario base para todos los niveles
profesionales, sea cual fuere la categor1a de la sala para la Que
presten sus servicios, se tija en 33.400 pesetas mensuales. Se
exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a los traba
Jadores fijos de trabajo diSCOntinuo y los fijos a tiempo parcial.
que percibirán su salario a prorrata de las horas realmente
trabajadas.

Art. 33. Plus de Convenio.-EI plus mensual de Convenio
correspondiente a los diferentes niveles profesionales, según su
forma de contratación y oategoria de la sala, serán los que
se especifican en el cuadro I.

Este plus de Convenio, en aquellas salas donde solamente
S~ ~Hcep SI>~40.r¡.~S..ctl;LbiI:lKO ·en determinados días d... la sema
na. quedará establecido por fornai:fa.s--cfe OChO horas de trabajO
efectivo en la cuantía que se menciona en el cuadro Il
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liCUADRO 1

Retribuciones mensuales

Cateaorta de la ~. Venta. bruta Hasta. (cantidad en millones de peset&lil

Primera. " .........•.•.... 16.5 33 50 57 64 71 78 85 92 .. 106 113 120 127 134 141 148 155 "162 1"" 17.
Segunda '" ............... 10 20 :lO 33,5 37 40,5 44 47,5 51 54,5 56 61.5 65 ",5 72 75.5 70 82,5 66 89,5 93
Tercera .................. 7 14 20 22,5 25 27,5 :lO 32,5 35 "37,S 40 42,5 45 46,5 50 52.5 .. 57.5 llO 82,5 65

Cate80I1a. profesioJ;l&l Pesetas mensuales

Jefe de Sala .•. ... 1.700 3,400 5.000 7.000 •.000 11.000 13.000 14.900 16.800 18.700 20.600 22.500 23.900 25.300 26.700 29.100 30.500 ,31.800 33.100 34.400 35.700
Jefe de Mesa ...... '::. ::: 1.000 2.000 3.000 4.lKlO 6.200 7.!lOO •.400 10.000 12.400 13.900 15.400 16.900 18.300 ·19.700 21.100 , 22.500 23.!lOO 25.200 26.500 27.800 29.100
Cajero .•..........•.•.•. ~oo 1.400 2.000 3.300 4.600 5.!lOO 7.200 8.400 •.600 10.800 12.000 13.200 14.300 15.400 1!:.5OQ 17.600 18.700 19.700 20.700 21.700 22.700
Locutor-Vendedor .......... 500 1.000 1.500 2,500 3.500 4.500 5.500 6.400 7.300 8.200 9.100 10.000 10.800 11.600 12.400 13.200 14.000 14.700 15.400 16.100 16.800
Admisión y Control ...•.• 500 1.000 1.500 2.500 3.500 4.500 5.500 6.400 7~300 8.200 9.100 10.000 10.800 11.600 12.400 13.200 14.000 14.700 15.400 16.100 16.800
Auxilia¡- de Sala ......... 175 350 500 UOO 2.100 2.!lOO 3.700 4.400 5.100 5.800 6.500 7.200 7.800 6.400 •.000 •.800 10.200 10.100 11.200 11.700 12,200

CatesoI1a de la sala Venta bruta. Hasta {cantidad en millones de pesetas)

Pzimera '" .:............. 183 lOO 107 204 211 219 225 232 239 246 253 260 267 274 261 268 295 :lO> 300 316 323
Segunda '" ............... 96,5 100 103,3 100 110.5 114 117,5 121 124.5 128 131.5 135 138,5 142 145,5 14. 152,5 156 159,5 183 166,5
Tercera .................. 67,5 70 72,5 75 77,5 90 82,5 65 fll.5 90 92.5 OS 97,S 100 102,5 106 107,5 110 112.5 115 117,5

Cateeorla profeatoDaJ., Pesetas mensuales

Jefe de Sala .•. ... .•• ... 37.000 38.200 39.400 40.800 41.800 43.000 44.100 45.200 46.300 46.300 46.500 49.500 50.500 51.500 52.500 53.500 54.400 ".300 56.200 57.100 58.000
Jefe de Mesa ••. ... .•. ••• :lO.4OO 31.600 32.800 34.000 35.200 36.400 37.500 :i8.600 39.700 39.700 41.900 42.!lOO 43.900 44.900 45.900 46.900 47.800 48.700 49.600 5O.aoo 51.400 '"Cajero .................. 23.700 24.600 25.500 26.400 27.300 28.200 29.000 29.800 :lO.800 :lO.600 32.200 32.!lOO 33.800 34.300 25.000 35.700 36.300 36.900 37.500 38.100 38.700 '"Locutor-Vendedor ... .•.•.. 17.500 18.100 18.700 19.300 19.900 20.500 21.000 21.500 22.000 22.000 23.00) 23.400 23.800 24.200 24.600 25.000 25.300 25.600 25.900 26200 26.500 O
Admisión y Control ...... 17.500 18.100 18.700 19.300 19.900 20.500 21.000 21.500 22.000 22.000 23.000 23.400 23.800 2.4.200 24.600 25 000 25.300 25.600 25.00p 26,200 26,500 <'l
Auxiliar de Sala ......... 12.700 13.100 13.500 13.900 14.300 14.700 15.000 15.300 15.!KlO 15.600 16.200 16.400 16.600 16.800 17.000 17.200 17.300 17.400 17.000 17.600 17.700 ~

l'
g'...

CUADRO 11 "-Retribuciones diarias ce
g¡

Categoría de la aala Venta bruta.. Hasta (cantidad en millones de pesetas)

Primera ................... 16,5 33 50 57 64 71 78 ll5 92 .. 106 113 120 127 134 141 146 155 182 169 176
Segunda '" ............... 10 20 :lO 33,5 37 40,S 44 47,5 51 54,5 56 61,5 65 66,' 72 75.5 70 82,5 66 69,5 93
Tercera '" ............... .7 14 20 22,5 25 27,5 :lO 32,5 35 37.5 40 42,5 45 47.5 50 52,5 .. 57.5 60 62,5 65

Categor(a. profesiOnal Pesetas diarias

Jefe de Sala .•. ... .•. 57 113 167 233 300 367 433 407 560 623 "7 750 707 943 690 970 1.017 1.060 1.103 1.147 1.190
Jefe de Mesa ... ... •.. ::: 33 67 100 163 2i11 290 313 363 413 463 513 583 610 657 703 750 797 640 663 927 970
Cajero .................. 23 47 67 110 163 107 240 2BO 320 260 400 440 477 513 550 587 623 657 890 123 757
Locutor-Vendedor '" ....... 17 35 "" 83 117 150 183 213 243 273 303 333 380 367 413 440 467 490 513 537 590
Admisión y Control... ••. 17 35 50 83 117 150 183 213 243 273 :lO3 333 380 367 413 440 467 490 513 537 590
Auxiliar de Sala .......... 6 12 17 43 70 97 1;l3 147 170 193 217 240 260 260 300 320 340 ,357 373 390 407

Categorla de lA sala Venta. brute.. Hasta (c&ntidad. en millones de pesetli,sl

Primera .................. 183 lOO 197 204 211 218 225 232 230 246 253 260 267 274 281 286 295 :lO> 300 31. 323
Segunda .................. 96,5 100 103,3 1111 110.5 114 117,5 121 124,5 128 131.5 135 138,5 142 145,5 140 152,5 156 159,5 183 166,5 =Tercera '" ...... _..•...•. 67,5 70 72,5 75 77,5 90 82.5 85 87,5 90 92,S OS 97,5 100 102.5 105 1111,5 110 112,5 113 117.5 O

Categorfa profesiOnal Pesetas diarias . !"
Jefe de Sala ".' ... ... ... 1.233 1.2'73 1.313 1..353 1.393 1.433 1.470 1.507 1.543 1.580 1.617 1.650 1.683 1.717 1.750 1.783 1.813 1.843 1.873 1.903 1.933 I
Jefe de 'Mesa ... ... ... ... 1.013 1.063 1.093 1.133 1.173 1.213 1.250 1.287 1.323 1.360 1.397 1.430 1.463 1.497 1.530 1.563 1.593 1.623 1.653 1.683 1.713 Z
Cajero ............ ,..... 790 620 850 llIlO 010 940 967 003 1.020 ! 1.047 1.073 1.097 1.120 1.143 1.167 1.190 1.210 1.230 1.250 1.270 1.290 C·
Locutor-Vendedor ......... 583 903 623 643 683 663 700 717 733 750 767 790 703 6f1l 820 833 943 853 663 673 683 9
Admisión y Control... .•. 583 903 623 643 683 663 700 717 733 750 767 790 703 6f1l 620 833 943 853 663 673 663
Auxiliar de Sala ... ... . .. 423 437\ 450 463 477 490 500 510 520 530 540 747 553 560 5B7 573 :m 580 583 567 - N

en

'"
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Los trabajadores fijos de trabajo dlaoont1nuo ., 101 fijos a
tiempo parcial percibirim el plua de Convenio a prorrata de
las horas trabajadas.

Art. 34. Aplicación de laa tabw...-El encuadramiento dentro
de los diferentes grupos establecidos vendrá dado por 108 in4

grasos brutos mensuales obtenidos. descontando el preclO de
los cartones, por la 'venta directa de cartones en el mea que
se trate.

Para la correctaaplicaci6n de este Convenio, en la fecha
de su entrada en vigor, 8e tendrá en cuenta la media de los
ingresos mensuales de la sala durante los tres meses inmedia
tamente anteriores a la misma, encuadrándas8 en el grupo que
resulte de la aphcación.

Una vez det.erminado el grupo, éste se revisar' irimestral~

mente, asignando 'el grupo que corresponda, en más o en me
nos, según la media de los ingresos obtenidos por 1& &&la
durante este trimestre.

Cualquier discrepancia en cuanto al encuadramiento inicial,
o revisión trimestral, se resolverá entre la Empresa y los re
presentantes del personal y en el sup~esto de falta de enten
dimiento será Tesuélta por la Comisión Paritaria. quien resol
verá en el plazo máXimo de tres dtas.

Art. 35. AntigÜ6dad.-Atendiendo al tiempo de permanencia
en la Empresa desde la fecha de su ingreso, todos los traba
jadores tendrán derecho por cada dos ados de trabajo a per
cibir bienios del 3 por 100 del salario base, hasta el tope del
60 por lOO, en concepto de plus ele antigüedad.

Art. 36. Gratificaciones extraordinariaB.-Todos los trabaja
dOJ:es perciblrAn dos gratificaciones extraordinarias que se
abonarán antes de! 30 de junio y 20 de diciembre. respectiva
mente.

Se establece 19ualmetne una tercera paga extraordinaria que
se abonará al inicio del disfrute de las vacaciones anuales.

El importe de Cada UDa Le estas pagas e:rtraordinarias seré.
de una mensualidad de 'Jalario base más antigüedad.

Los trabaJadores fijos de trabajo discontinuo y los fijos a
tiempo parcial perribirán estas gratificaciones extraordinarias
a prorrata de las horas realmetne trabajadas, pudiendo abo
nárselas incluidas en las liqUidaciones mensuales de baberes
devecgados. ' .

De igual manera. las Emprew podrán prorratear mensual
mente la tercera paga extraordinaria en lugar de abonarla al .
inicio de las vacaciones, de mutuo acuerdo con sus traba-
Jadores. --y

Art. 37. Plus de transporte.-Como compensación de los
gastos de desplazamientos y medios de traneRorte dentro de la
localidad, as1 como desde el domicilio a los Cell.tros de trabajo
y su regreso, se establece un plus de distancia y transp·')rte de
160 pesetas, que percibirán los tra1lajadores por cada día de
trabajb efectiVO en tornadas que finalicen antes de las veinti
cuatro horas, y de 215 ne&etas en lornadas .;¡ue finalice después
de las veinticuatro horas. El personal de limpieza percibirá
por este concepto la cantidad de 50 pesetas por cada d1a de
trabaio efectivo.

Art. 38. Quebranto de moneda.-Las Empresas abonarán en
concepto ~e quebranto de moneda 50 pesetas por cada dla de
trabajo efectivo a los Caleros y Vendedores~Locutore8. También
tendrán derecho a percibir este plus los Jefes de Mesa, cuando
realicen funciones de Cajeros. y e] personal de Admisión a oui.en
se asigne por la Empresa para facilitar el cambio de las má·
quinas recreativas.

Art. 39. Horas 6xtraordlnarias.-A la vista de la actual si
tuación de paro y durante la vigencia del presente Convenio
queda prohibida la realhación ele horas extraordinarias con
carácter permanente. No obstante. si por necesidades fUP.S8 im·
prescindible la realización de horas extraordinarias. éstas se
remunerarán segUn la siguietne escala:

Jefe de Sala: 601 pesFJtas.
JeCe de Mesa: 588 pesetas.
Cajero: 535.pesetas.
Vendedor·Lorutor: 506 p~setas.

Auxiliar de Sala: 481 pesetas
Admisión y Control: 508 pesetas.

Art. 40. PluB de prolongación de jornada.-Con el fin de dar
cumpUmiento a lo pactado en el articulo anterior y compensar
económicamente a aquellos trabajadores que por necesidades
reales de la sala han de realizar trabalos fuera de las horas
normal~s, ta1es como cierre de caja, recogida de la sala, re
visJón de cartones y series. compra de cartones, etc.• las Em
presas abonarán a dichos trabajadores un plus de prolongación
de jornada, por los sjguient.es Importes:

Jefes de Sala y Mesa: 2.500 pesetas.
Calero: 2.350 pesetas.
Resto del personal: 2.000 pesetas.

Estas r.antidades mensuales las percibirán únIcamente aque
llos trabajadores que realicen estos trabajos. Siempre que se
perciba este plus, el tiempo dedicado a ;a x:ealizacl6n de estos
trabajos extraordinarios no tendrán la conceptuación de horas
extraordinarias.

Art. 41. Jubilación.-Toclo trabajador que llegada la edad
reglamentaria se Jubile percibiré. un mes de salarlo base más
a.ntigüfldad, como premio de iubile.ci60..

Ambas partes acuerdan expresamente la adhesión a lo dis
puesto en el articulo duodécimo del Acuerdo Interconfederal.

y a tal fin se comprometen a facilitar la 1ubilación d. los
trabajadores a los sesenta y cuatro años. en los términos de
referencia, siempre que la Seguridad Social abone el 100 por lO(¡
de los derechos adquiridos.

Art. 42. Defunc~ón.-4 Empresa abonará al cónyuge de sus
trabajadOra! que fallezcan, o en su dr-fecto a. sus hijos menores
de dieciocho anos o incapacitados, o padres balo su dependen
cia, un mes de salario de Convenio, más antigüedad, en con
cepto de ayuda de defunción.

Art. 43. Matrimonlo.-EI personal de ambos sexos, con más
de dos años de antigüedad en la Empresa, que contrlliga ma
trimonio civil o canónico y que continúe prestando sus servi
cios en la E~presa. tendré. derecho a percibir como premio de
nupcialidad una gratificación equivalente a treinta dlas de
salario base y antigüedad, as1 como un permiso retribuido de
quince dias, quedando excluidos los filoS a tiempo parcial y
de trabajo discontinuo que disfrutarán estos beneficios a pro
rrata.

Art. 44. Ropa de traba;o.-Anualmente las Empresas sumi
nistrarán, romo mínimo, a todos sus trabajadores dos uniformes

- completos, siempre qU6 se les exija su utilización. Asimismo
suministrarán todas aquellas' prendas en que la Empresa esta
blezca condiciones determinadas respecto a su modelo,) color.

CAPITUlO VI

Faltas y saadones

Art. 45. Clases de faltaa.-Las faltas cometidas por los trar.a
¡adores al serv.cio de las Empresas afectadas por el presente
Convenio, se clasificarán, atendiendo a su importancia. reinci·
dencia e intención. en leves, graves y muy graves, rte conformi
dad con lo que se dispone en los articulos siguientes.

Art. 46. Faltas leves.-Se considerarán faltas leves las si
guientes:

Hasta tres faltas de puntualidad durante un mes, sin que e:ris~

ta causa justificada.
La no comunicación con la antelación debida de su falta al

puesto de trabajo por causa justificada, a no ser que pruebe la
imposibilidad de efectuar:o.

Falta de asco y limpieza personal, siempre que produzca que
jas por parte de sus compañeros y/o público.

No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

Art. 47. Faltas graves.-Tendrán la oonsideraci6n de faltas
graves, las siguientes:

Más de ires y menos de siete faltas de puntualidad en el trans
curso de un mes sin causa justificada.

Las discusil nes en la sala que repercutan en la bUena marcha
del servicio.

Faltar al trabajo un día al m'es sin que exista caU'l8 justifica
da. salvo que pravise v no ocasione perluicio grave ':l la Empresa

La simulación de enfermedad o accidente.
Cambiar, mirar o revolver los armarios y ropas de sus oem;

pañeros. sin la debida autorización.
La indisclpl1l1a en el trabajo o la desobediencia !lo sus supe

riores.
El banadono del trabaio sin causa justificada. Si c.casiona per

juicio grave a la Empresa se calificará de muy grave.
La negligenCia maliciosa en el trabajo. .
La incidencid en más de tres faltas leves. dentro df" un tri

mestre. cuando éStas bayan sido sancionadas.

Art. 48. Faltas muy graves.-Son faltas muy graves, las si
g ..üentes: .

Más de siete faltas de puntualidad en el transcurso de un mes,
sin que exista causa iustificada.

La embriaguez. aunque sea ocasional, durante el servicio.
Faltar tres dlas al trabajo durante un mes, sin que exista

causa justificada.
La manifiesta negligencia en el trabajo. cuando cause perjui·

cio grave a la Empresa.
El fraude. dt!slealtad v abuso da confianza en las gestione.!:

encomendadas por sus superiores.
El hurto y el robo, tanto al público como a los demé.s traba·

iadores o la Empresa. dentro de la sala o fuera de ella. durante
acto de servi.::io Queda incluido en este apartado el falsear datos.
tanto durante el desarrollo de las partidas como al finalizar
éstas. si tales falsedades tienen como finalidad maliciosa el con·
seguir algún ber.eficio.

La simulació., reiterada de enfermedad.
Inuti'izar, destrozar o causar desperfectos en máquinas, ins

talaciones, aparatos, enseres, edificios o departamentos de la
Empresa, siempre que se oometa maliciosamente.

Tres faltas graves de limpieza y aseo personal,
Malos tratos de palabra u obra. y falta de respeto grave C?n

el público. y de consideración. con los compaí'l.erós de trabaJO.
superiores y subordinados.

Simular la presencia de otro compañero valiéndose de su
ficha, firma o tarjeta de. control.

La relnciden..::ia en falta grave, dentro de un trimestre, siero·
pre que haya sido objeto de sanción.

Art. 49. Sanciones.-Las sanciones que las Empresas pueden
aplicar, según la gravedad y circunstancia de 108 hechos come
tidos, oída la representación de los trabajadores, ser6.D. las si
guientes;
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Faltas leves:

AmonestacIón verbal.
Amonestación por escrito.

Faltas graves:

Amonestación por escrito. .
Suspensión de empleo y sueldo de uno a diez días.
Faltas muy graves: .
Suspensión de empleo v sueltl('" de once a tremta días.
Despido disciplinario.

Art. 50. Graduación de sanctones.-Para "la 8¡J,lUcactón de las
•anciones previstas en el articulo anterior. se tendrá en cuenta
el mayor o menor grado de responsabilidad del que comete la
falta categoría profesional del infractor. y repercusión del hecho
en los demAs trabajadores, en el público y en la Empr.es~.

Art. 51. Abuso de autoridad pnr supertore•. Proced¡m,ento.
Todo trabajador podré. dar cuenta por escrito. a través de sus
representantes o directamente. a la Dirección de la Empresa, de
los actos que suponen abuso de autoridad de sus jefes in.mediatos
y/o de cualquier anomalía cometida por estos V por sus campa
t\eros de trabajo. Recibido el escrito la Direcci6n abrirá el opor
tuno expediente en el plazo de cinco días y resolverá lo que pro
ceda en el plazo de diez días. En caso contrario los npresentan.
tes legales de los trabajadores o el propio interes~do podrán for
mular las oportunas denuncias ante la DelegaCIón de TrabaJo
y/o a la ComisIón Nacional del Juego.

CAPITULO VII

Derecho;l sindicales

Art. S2. Derechos stndtcales de los trabajadores.-Todos los
representantes de los trabajadores tendrán derecho a'

Difundir publicaciones y avisos de carácter sindical en los
locales de la Empresa, entre los trabajadores y fUera de las ho
ras de trabajo.

Fijar todo tipo de comunicaciones y anuncios de carácter sin
dical en los tablones que a tal efecto deberán establecerse y fa
cUltarse por el empresario, dentro de los locales de la Empresa
y en lugares que garanticen un adecuado acceso a los miSmOS
de todos los trabajadores.

Recaudar las cotizaciones sindicales de los afiliados, asi coma
cualquier otro tipo de aportaciones con fines sindicales, fUera
de las horas de trabaJo.

Los trabajadores que sean elegidos para desempetiar cargos
sindicales de ámbito superior a la Empresa, podrAn solicitar ex
cedencia sindical por el tiempo necesario, siendo obligatoria para
la Empresa su concesión y la reserva de su puesto de trabajo.

Art. 53. Derechos de: los Delegados de personal.-Los Dele
gados de personal, ademAs de las competencias establecidas en
el Estatuto de los Trabajadores, tendrán derecho a:

Convocar asambleas de los trabajadores de la Empresa. previa
notificación al empresario, en los Centros de trabajo y fUera de
la jornada laboral.

Disponer de un lIaldo de veinte horas mensuales de permiso
retribuido para atender loe aBuntos de O81"ácter labora.l rle sus
representados, previa n·otlficaci6n al empresario y pl'sterior jus
tificación. Este saldo podrá ampliarse en cinco horas para asis
tencia a cursillos y congresos sindicales.

Disponer hasta ocho días de permiso no retribuidos al afta,
para el ejercicio de actividades sindicales al margen de la Em
presa, previa notificación al empresario con un mínimo de se
tenta y dos horas hábiles y posterior justificación.

Que se comunique al resto del personal su despido. en caso
de producirse, que deberá N!solverse, en todo caso, por la Ma
gistratura de ·Trabajo. y en el supuesto de declararse improce
dente la Empresa deberá readmitirle, sin posibilidad de compen
sación económica.

Art. 54. Nulidad ds actos o pactos.-Serán nulos y sin efecto
cualquier acto o pacto conducente a:

. Condicionar el empleo de un trabajador a su afiltación o no
a cualquier sindicato.

Despedir, sancionar O cesar a un trabajador por raz6n de su
afiliaci6n o actividad ·sindical.

Art. 55. Tablón de anunctoB.-Deberé. estar en sitio visible
para los trabajadores un tablón de e:nuncios, en que deberA figu
rar el C-l y C-2 de cotización a la Seguridad Social, cuadro de
horario, descanso semanal y diedo, vacaciones de los trabaja
dores, calendario oficial de fiestas. plantilla-escalafón del perso
nal y justificante de pago del Impuesto del Rendimiento de las
Personas Físicas. -

Art. 56. Secciones stndicale!.-Los Sindicatos podrán consti
tuir Secciones Sindicales en las Empresas con más de veinte tra
bajfldores que cuenten al menos con un 50 por 100 de afiliados.
La. ~ección Sindical representarA 1011 Intereses sindIcales de sus
aflllados ante la Direccl6n de la Empresa. Las Secciones Sindica
les tendra.n un Delegado sindical que gozara. de los derechoe y
garan~ías fijados para loe Delegados de Personal, salvo en lo que
se raflere a reserva de horas.

Art. S7. Cobro de cuotal rindicale•.-Con el fin de fac1l1tar
1& labor en el robre de las cuotas sindicales 188 Empresas se com
prometeD a descontarlas directamente de la nómina del' traba~
jador que lo silicite por escrito,

CAPITULO VIII

Disposiciones varlaa

Art. 58. Comisión Paritaria del Convenio.-Se constituye una
Comisión Paritaria que cumplirá las siguientes tunciones:

Interpretaci6n de la totalidad de 1&8 clAusulas de este Con
venio.

Aplicación de 10 pactado y vigilancia de su cumplimiento.
Seguimiento de aquellos acuerdos cuyo desarro.llo deba pro

ducirse en el tiempo y durante la totalidad de la Vigencia .de los
mismos.

Mediación. arbitraje y conciliación en caso de conflicto entre
Empresa y trabajador. En el supuesto de conflicto colectivo, a
instancia de uno de SUB órganos podrá solicitarse la inm"'KIiat&
reunión de esta Comisión a los efectos de interponer su media
ción, interpretar lo acordado y ofrecer su arbitraje.

Elaborar y proponer aJa Administración Pública l&s modifica
ciones y actualizaciones que sean convenientes al Reglamento del
Juego del Bingo para su mejor aplicación V más exacta concor
dancia con la realidad social de cada momento.

Adoptar nuevos acuerdos que desarrollen lo pactado en este
Convenio, si así lo requirieran las circunstancias.

Mediante acuerdos pertinentes, esta Comisión podrá delegar
funciones de aplicación, arbitraie y vigilancia en Comisiones
territoriales de Ambito inferior que pueda crear.

Art. 59. Composición de la Comisión Paritaria.-La Comisión
Paritaria estará integrada por dos Organos. uno en representa~

ción de las Asociaciones Empresariales y el otro en repr'3s.mta
ción de las Centrales Sindicales, firmantes del Convenio Cada
Organo estará integrado por seis representantes, pertenecientes
todos ellos a Comisión Negociadora.

Ambas partes podrán ser asistidas por dos asesores con voz
pero sin voto. Los acuerdos de la Comisión requeriran, en cual
quier caso, el voto favorable dei 60 por 100 de cada una de las
dos representaciones. Para la validez de sus reuniones se reque
rit;,á la previa citación telegráfica a los responsables de coordi
nllción de cada una de las partes. Realizando este requts"lto, con
la prudente antelación, la Comisión quedará válid~mente cons
tituida con la asistencia a la reunión de cuatro miambros de la
representación empresarial y de dos por cada una rfe las sindi
cales. firmantES del Convenio.

Las partes fjrmantes de este Convenio elaborarán el Regla
mento de funcionamiento de esta Comisión Paritaria.

El domicilio de la parte social se fija en:

FAHIA-USO. Príncipe de Vergara, 13, Madrid-l.
Federación Estatal de Hosteleria-UGT. Avenida r:le los Tore~

ros. 3 Madrid~28.

Federación Estatal de Hosteleria de CC. 00 {Agrupl'lción de
Bingos}. FernAndez de la Hoz. número 12. 4.°. Madrid-4.

El domicilio de la parte económica se fija en:

FEJUB. Padilla. número 45, bajo B, Madrid-6.

Los responsables de coordinación vendrán obligarlo", a notifi
ear. con la mayOT brevedad posible, la fecha, lugar y horFl de la
reunión, a los miembros de ·las respectivas representacion~s

En tanto no quede aprobado el Reglamento dE'! funcionamiento
de esta Comisión Paritaria. la función de Presidente y la de Se
cretario recaerá. alternativamente, en cada una de las dos re
presentaciones. de tal forma que la que actúe como Presld,~nte

en una sesión actuará como S(lcretario en la siguiente.
Art. 60. Plantillas mínimas.-Ambas partes de1Jberantes de

este Convenio, hasta tanto no se modifique el actual Reglamento
del Juego del Bingo, acuerdan: '

- Todo el personal de la plantilla de una saJa de Bingo deberá.
tener contrato de trabajo debidamente diligenciado y causar alta.
en la Seguridad. Social, sea cual fUere la modalidad de su con
tratación, desde el primer dIa de su incorporación a la Empresa.

- Las Empresas adecuarAn la.s plantillas a las necesidades de
la sala. respetando en todo momento los mínimos e~ tabiecidos.
pero sin que sea obligatoria su presencia física en la sala.

Durante los perfodos de descanso diario y semanal no será
obligatorio diligenciar dichas modificaciones de la pla.ntilla.

- Las Empresas dispondrAn de un libro, no oficial, de carácter
estrictamente laboral en el que harAn constar el número de per
sonas que componen la Mesa, Sala y Admisión. En dicho libro
se harA constar la en que cada trabajador inicia y final1za su
jornada... firmando cada interesado al margen. Eh ei apartado
de .Observaciones. se harán constar las incidencias, de carácter
laboral. que se hayan producido durante la lornada, que deberá
ir visado por el Jefe de Sala. No se· precisarA la llevanza de
este libro en aquellas salas que dispongan de otro sistema de
control de horario.

CLAUSULA ADICIONAL

Ambas partes firmantes del presente Convenio se compro·
meten, en el plazo máximo de un mes desde la firma del mismo,
El. constituir una Comisión mixta para el estudio, modificaci6n y
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nuevo desarrollo de las tablas del plus de convenIo, ~8ra su apli
cactón 811. el próximo que se negocie.

De igual forma esta Comisión estudiara el desarrollo y apli
cación de otros niveles profesionales no contemplados en este
Convenio, as' como una nueva interpretación del P.us de Pro
longación de Jornada y el descanso semanal en aquellas Empre
sas que libra toda la plantilla un día a la semana.

RESOLUCIDN de 5 de octubre de 1983. de la Di
recc.ión General de Trabajo. por la que se dispone
La publicación del Convenio Colectivo del perso
nal laboral del Instituto de Investigaciones Agra
rias ClNIAJ. ~ ..

Visto el texto del Convenio Colectivo del personal laboral
del Instituto de Investigaciones Agrm-ias, suscrito el día 6 de
eeptiembre de 1983 por las representaciones del citado Orga
nismo y de su personal laboral, tras las modificaciones intro·
ducidas a. los articulas 4.7, 49, 68 Y 69 por la Comisión Nego
ciadora, en su reunión de 23 de septiembre, como -consecuencia
de las observaciones formuladas por este Centro directivo en
escrito de fecha 16 del mismo mes y afio; y, en consecuencia,
y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el artículo 2.° del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depó
sito de Convenios Colectivos.

Esta Dirección General acuerda:

Prtmero.--Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta' Dirección General de Trabajo, con notificación de
ello a la Comisi,tln Negociadora. •

Segundo -Remitir _un ejemplar del mismo al Instituto de
Mediación, ¡'\rblti"aje y Conciliación UMACl.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado_. '-

Madrid. 5 de octubre de 1983.-E1 Director general, Francísco
José Garc1a Zapata.

111 CONVENIO COLECTIVO 1NIA PARA EL PERSONAL
LABORAL

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo 1.0 Amb~to funcional.-El presente Convenio esta·
blece y regula' las normas por las- que han de regirse las con
dlcionF-s de trabajo del personal laboral que presta sus servi
cios en el INlA

Art. 2.° Ambito territorial.-Este Convenio serA de aplica.
ci6n en todo el territorio español..

Art. 3.° Ambito personat.-Por personal laboral al servicio
del INIA se entiende tanto a los trabajadores contratados por
tiempo indefinido, como a aquellos que están ligados al Ins
tituto por contratos de duración determinada formulados o no
por eSI..-,'ito y que desempeñen sus actividades en las distintas
Unidades del Instituto Nacional de Investigaciones Agrmi,as.

El 'ámbito personal se extiende a todo el persona1 laboral
que perciba. sus retribuciones del capítulo 1 del presupuesto
del INIA.

Art. 4.° Ambito tempora,l-El presente- Convenio entraré. f'n
vigor al día siguiente d~ su publicación en el .BoleUn Oficial
del Estado_ y finalizará el 31 de diciembre de 1983. No obstan·
te, sus efectos económicos serán desde elIde enero de 1983.

Este Convenio se entenderá prorrogado a todos los efectos
durante el tiempo que medie entre la fecha de su exph-aci6n
y la entrada en vigor del nuevo Convenio que lo sustituya,
salvo en aquellas condiciones econ6micas para las cuales se
establezca retroactividad, en cuyo caso se estaré. a lo que el
nuevo Convenio establezca.

El presente Convenio queda denunciado expresamente y, de
forma automátioa, el 31 de diciembre de UIB3, comprometién
dose ambas partes a iniciar las negociaciones con dos meses,
por lo menos, de antelaci6n a la fecha antes indicada.

Art 5.° A los efectos de aplicación de este Convenio, S(l en
tenderá como Empresa al Institut-o Nacional de Investigaciones

. Agrarias (INIA1.
Art. 6.° Vinculación a la totalidad.-Las condiciones aquí

pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de
su aplicaci6n práctica, serán consideradaos globalmente. Si du
rante la tramitaci6n de este Convecio hasta su publioaci6n en
el ..BoleUn Oficial drl Estado.. se alterara alguna de sus es
tipulaciones, el Convenio no llegará R tooer eficacia ni aplica
ción, debiendo en consecuencia reCQnsiderarse su cont.enido.

Art. 7.° Garantías personales-Se respetarán a tUulo indI
vidual las condiciones de trabajo que fueran más beneficio_'>RS
a las estableCIdas en el presente Convenio, consideradas en su
conjunto y en cómputo anual.

Art. 8.° Comisión Paritaria de Vigilancia del Convenio.-se
crea la Comisi6n Paritaria de Vigilancia l'! Interpretación, para
la correcta aplicaci6n del presente Convenio. .

Esta Comisión serA elegida inmediatamente después de pu
blicado el Convenio.

La referida Comisión Paritarüi. estará compuesta por seis Vo
cales (tres por cad& parte l., entendiéndose que la représenta-

ción de los trabajadores será elf'giJa entre los componentes de
la Comisión Negociadora

Las reuniones ordinarias de esta Comisión tendrán una pe
riodicidad mensual.

Las reuniones extraordinarill"S se convocarán a tnstanda de
parte, por .causa grave, debiendo reunirse en el plazo de hes
dias hábiles.

Los acuerdcs que se adQpten quedarán reflejados en el acta
que se levantará en cada reuni6n y tendrán Cft'fácter vincu
lante para ambas partes.

Todo trabajador tendrá derecho a elevar sus quejas y re
clamaciones a la- Comisi6n Paritaria.

Corresponde a la Comisi6J?o:

Al Interpretación de la totalidad del articulado o cláusulas
del Convenio.

Bl Vigilancia y cumplimiento de 10 pactado.
Cl Actualización de las normE del Convenio, estudiando

la nec6!';idad de su inc¡orporaci6n o supresi6n.
D) Aquellas funciones que se deriven de la creaclón de

las posibles Comisiones previstas en ftl Acuerdo Marco.
El Estudiar todas las quejas y reclamaciones que puedan

formulm los trabajadores a la misma, comunicando a la Di
rección General las conclusiones y acuerdos tomados.

CAPITULO II

Organización del trabajo

Art. 9.° Princtpios generales:

9.1 La organizaci6n de' trabajo es facultad de las Unidades
Directivas del INIA. .

9.2 Los Jefes de las Unidades a nivel de Departamen~ o
Equipo de t.nmajo se reunirán con una periodicidad míDlma
trimestral con el personal adscrito a dicha Unidad, que podrA
ir aoompanado de sus representantes, si asi lo solicitara, a
efectos de informar de los planes de trabajo y recibir sugeren
cia'S :reapecto a dichos planes y forma de asignar los trabajos

9.3 En el caso de que los traba1adores o sus representantes
manifestaran su oposici6n a cambios en las condiciones, en el
puesto o en el lugar de trabajo, se estarA al procedimiento es
tablecido en el articulo 41 del Estatuto de los l'ra'bajadores.

CAPITULO lII.

,Clasificación del personal

SECCION l.' CLASIFICACION SEGUN PERMANENCIA

Art. 10. Por razón de la permanencia al servicio del INIA,
los trabajadores se clasifican en oo:ctratados por tiempo inde-
finido y de duración determinada. .

Son trab~adores contratados por tiempo indefinido los ad
mitidos en el INIA sin pactar modalidad alguna especial...,1'1
cuanto a duración.

Son trabajadores con contrato de duraci6n determinada:

al Los de obra O servicio determinado.-Son los trabajado
res contratados para la realización de obra o servicio deter
minado, en cuyo contrato conste, con precisión .y clarid8:d, el
objeto de la contrataci6n, cuya duraci6n serA el tiempo eXIgIdo
para' el cumplimiento de dicho objetivo.

bl Los eventuales.-Son los trabajadores contratados por
exigirlo la acumulaci6n de tareas exceso de proyectos o razo
nes de temporada, cuya duraci6n' no excederá. en ningún caso
de seis meses.

e) Los interinos.-Son Jos traba'jadores contratados para sus
tituir a los trabajadores con derecho a reservas del puesto de
trabajo.. .

dI Los fijos y periódicos de oa,rácter disconhnuo,-Son los
trabajadores contratados para la realizaci6n de faenas o tr~
bajos Que tienen un carécter perlódico, pero fijo y no contI·
nuo en la actividad del INIA.

Estos trabajadora".! figurarán en un censo que le~ g~rarntlce
el orden de llamamiento al trabajo, pero que en Dlngun caso
implicaré su condición de contratados por tiempo indefinido

Todos los contratos se inst.rumentarán por escrito cuando
tengan una duraor:ión superior a cuatro semanas.

Respecto a periodos de prueba, serAn los previstos en el
articulo 14 del Estatuto de los Trabajadores para las catego
rias del pl"rsonal de plantilla.

En lo!> demá.s se estará a 10 dispuesto en el Real Decre
to 23D:'i1980. de 17 de octubre (.. Boletín OficIal del Estado- del
dia 29).

Art. 11. La dutación de los contratos para el personal even.
tua] no podrá exceder en ningún caso de Jos seis meses..51
rlespués de este tiempo persistiera la necesidad del trabaJO,
el INIA gestiOnará la ampliaci6n de esta plaza, que saldrá a
concurso para ser ocuPüda con caré.ct8r fijo.

Art. 12. Los trabaiadores Que durante los seis últimos meses
\-,Aya:! trabi1iado en el INIA con contrato de duración dBt~r
'ninada sometidos al ámbito de aplicación de este ConvpnlO.
v parti¿ipen en concurso para cubrir vacantes de plantilla. go~
';lrtln de las siguipntes bonificaciones:

Primera, Un punto cuando hayan prestado servicio por tiem
po superior a un mes e inferior aires.


